
Señor 
JUEZ 22 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S D. 

REF: PROCESO VERBAL DECLARATIVO PERTENENCIA (PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO) 

Radicado: 11001-40-03-022-2023-00118-00 
DE: MARIA ALCIRA ALVARADO MALAVER 
CONTRA: JOHN FABIAN ROJAS RUEDA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

MARTHA CONSTANZA MUNOZ BERNAL, mayor de edad, domiciliada y residente 
en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.032.546 de Bogotá 
y Tarjeta Profesional No. 238.148 del C.S. de la J., obrando en mi condición de 
Apoderada Judicial del señor JOHN FABIAN ROJAS RUEDA, mayor de edad, 
domiciliado y residenciado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadania 
No 80.382.448., por medio del presente escrito me permito CONTESTAR LA 

DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES DE FOND0 lo cual hago en los 

siguientes términos: 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

AL HECHO 1. es cierto. El bien inmueble fue adquirido por los señores JOHN 
FABIAN ROJAS RUEDA y MARIA ALCIRA ALVARADO MALAVER, por compra 
hecha a la Fundación Empresa Privada Compartir mediante escritura pública No. 
597 de fecha 03 de marzo de 2011 del a Notaria 35 del Circulo de Bogotá, cuando 

la pareja se encontraba viviendo bajo el mismo techo y lecho. 

AL HECHO 2. No es cierto. La posesión la ejercen tanto el señor JOHN FABIAN 
ROJAS RUEDA y la señora MARIA ALCIRA ALVARADO MALAVER, quienes 
convivieron bajo el mismo techo y lecho desde el año 2003 hasta febrero del 2012, 
fecha desde la cual decidieron separarse, pero el señor JOHN FABIAN ROJAS 
RUEDA, se quedó viviendo en el inmueble de la carrera 88 C No. 63-67. interior 12 
apartamento 602 de Bogotá, hasta junio del 2012, sin embargo, por su trabajo debía 
salir de la ciudad por lo que llegaron a un convenio con la señora MARIA ALCIRA 
ALVARADO MALAVER, de que ninguno de los dos vivirían en el inmueble y 
deciden arrendar el mismo y con producto de estos arriendos cancelar el crédito 
hipotecario, las cuotas de administración, impuestosy además la cuota alimentaria 
de su menor hija, cuya custodia quedo en cabeza de la señora MARIA ALCIRA 
ALVARADO MALAVER. 

AL HECHO 3.- Es parciamente cierto. Los señores JOHN FABIAN ROJAS RUEDA 
y MARIA ALCIRA ALVARADO MALAVER, terminaron su relación en febrero del 
año 2012, en ese momento el señor JOHN FABIAN ROJAS RUEDA, Continúo 
viviendo en el inmueble por unos meses más, por su trabajo debía salir de la ciudad 
por lo que llegaron a un convenio con la señora MARIA ALCIRA ALVARADO 
MALAVER, de que ninguno de los dos vivirían en el inmueble, para arrendar el 
mismo y con producto de estos arriendos cancelar el crédito hipotecario, las cuotas 
de administración, impuestos y además la cuota alimentaria de su menor hija, cuya 
custodia quedo en cabeza de la señora MARIA ALCIRA ALVARADO MALAVER. 

En este punto es evidente la inconsistencia de fechas en que indica acá la demanda 
inicio la supuesta posesión, pues en el hecho 2 indica que fue desde el 03 de marzo 
de 2011 y en este punto indica que fue desde el 14 de enero de 2012, lo que deja 
ver, que no existe congruencia en sus dichos, además debe tenerse en cuenta que 
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pro
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a) JoSE ANTONIO MONDRDAGON, mayor de edad domiciliado y residenciado en 
Bogotá D.c. identificado con la Cedula de Ciudadania No.79.823148. Correo 

electrónico antonio18mondragon@gmail, com, Celular 3176478853. 
b) MONICA ANDREA RUEDA ROJAS, mayor de edad domiciliada y 

residenciada en Bogotá D.C. identificada con Cedula de Ciudadanía 
No.1.069.052.006, correo electrónico monitarueda1@gmail.com. Dirección 

de notificación carrera 14ii No.136-21 sur de Bogotá D.C. 
c) LEYDY MARCELA RUEDA ROJAS, mayor de edad domiciliada y 

residenciada en Bogotá D.C. identificada con Cedula de Ciudadanía 
No.1.069.053.099, correo electrónico leydyrueda@gmail.com. Dirección de 
notificación Carrera 72i Bis No. 39-65 sur r de Bogotá D.C. Celular 
3013449911. 

INTERROGATORIO DE PARTE A LOS DEMANDANTES. 

Sírvase señora Juez, señalar fecha y hora para que la demandante en forma 
personal absuelva el interrogatorio de parte que de manera personal y verbal les 

formularé a cerca de los hechos de la demanda y la contestación de la demanda. 
en especial a cerca del contenido de la excepción propuesta. Los demandantes son 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y 
DE LA EXCEPCIÓN PROPUESTA 

Apoyo esta contestación y la excepción de fondo propuesta en los artículos 82 al 
84, 375 y concordantes; los articulos 762 y ss, 946 y ss. y concordantes del Código 
Civil Colombiano y demás normas concordantes aplicables a este asunto. 

1.-Presento como anexos todos los documentos que menciono y relaciono en el 
acápite de pruebas documentales. 

2.- poder para actuar conferido a través de mensaje de datos tal como lo dispone 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Articulo 5 de la ley 2213 del 2022 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 

ANEXOS 

La parte demandante en la dirección anotada en el líbelo de la demanda. 

A la sociedad demandada, en el correo electrónico: vega.adolfo@gmail.com. 

Atentamente, 

NOTIFICACIONES. 

La suscrita en la avenida Jiménez No. 9-43 of.613 de Bogotá, y al correo: 
marthabogada302@gmail.com 

C. C. No.52.032.546 de Bogotá 
MARTHA CONSTANZA MUNOZ BERNAL 

T.P. No. 238.148 



Señor 
JU

EZ 
22 

CIVIL 

M
UNICIPAL 

DE 

BO
G

O
TA

 

D.C. S. 

E. 

REF: 

PRO
CESO

 

VERBAL 

DECLARATIVO 

PERTEN
EN

CIA
 

(PR
ESC

R
IPC

IÓ
N

 

EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA 
DE 

DOM
INIO) 

Radicado: 
1100140-03-022-2023-00118-00 

DE: 

M
ARIA 

ALCIRA 

ALVARADO 

M
ALAVER 

CONTRA: 

JOHN 

FA
BIA

N
 

ROJAS 

RUEDA 
Y

 

PERSO
N

A
S 

IN
D

ETERM
IN

A
D

A
S. 

JO
H

N
 

FA
BIA

N
 

R
O

JA
S 

RU
ED

A
, 

m
ayor 

de 

edad. 

dom
iciliado 

y rosidonciado 
en B

ogotå 
D.C., 

identificado 

con 
la 

cO
dula 

do 

ciudadanía 
No 

80.382.448., 

obrando 
en mi condición 

dem
andado 

dentro 
dol 

procoso 
do 
la

 

roforencla, 

por 

modio 
del 

presente 

Mi apoderada 

queda 

am
pliam

ente 

facultada 

para 

contestar 
la

 

dem
anda, 

recibir, 

transigir, 

desistir, 

sustituir, 

conciliar, 

interponer 
los 

recursos 
de 

ley, 

las 

acciones 

T
eniendo 

en 

cuenta 
lo 

dispuesto 

por 
el Artículo 
5 de 
la 

ley 

2213, 

me 

perm
ito 

m
anifestar 

que 
el presente 

poder 
se 

otorga 

m
ediante 

m
ensaje 

de 

datos 
al 

correo 

Sírvase 

Señor 

Juez, 

reconocer 

personería 
a mi 

representada. 

Del 

Señor 

Juez, 

A
tentam

ente, 

c
c
3

8
z
4

4
3

. 

JOHN 

FABIAN 

ROJAS 

RUEDA 

C.C. 
No, 
80.382.448 

Email: 
fabianrojas,84@

hotmall.com 

Acepto 
el poder, 

MARTHA 

CONSTÀNZA 

MUNOZ 

BERNAL 

T.P. 
No. 

238.148 
del 

C.S. 
de 
la 
J. 

C.C 
.N

o. 

52.032.546 
de 

Bogotá Em
all: 

m
arthaabogada302@

m
all.com

 

Pow
ered 

by 

cs Cam
Scanner 

escrito 
me 

pem
ito 

m
anifestar 

al Señor 

Juoz 

quo 

olorgo 

poder 

ospecial, 

am
plio 

y suficiente 
a la 

Abogada 

M
ARTHA 

CONSTANZA 

MUÑOZ 

BERNAL, 
abogada 
en ejercicio, 

identificada 
con 
la 

c�dula 
de 

ciudadania 
No. 

52'032.546; 

portadora 
de 
la Tarjeta 

Profesional 
No. 

238,148 
del 

C.S. 
de 
la 
J., 

dom
iciliada 

en 
la 

Avenida 

Jim
énez 

9
4

3
 

Oficina 

615, 
de 

Bogotá 

D.C., 

para 
que 
en 
mi 

nom
bre 

y representación, 

ejerza 

mi 

defensa 

dentro 
de 

los 

trám
ites 

procesales 
en 

este 

asunto 
y para 

que 

instaure 

dem
anda 

de 

reconvención 

reivindicatorio 

del 

dom
inio 

en 

contra 

del 

aquí 

dem
andante. constitucionales 

y todas 

aquellas 

necesarias 

para 
el 

cum
plim

iento 

del 

presente 

poder, 
en 

especial 
las 
que 
le 

concede 
el Artlculo 
77 
del 

C.G.P. 

electrónico 
de 
la 

apoderada 

M
ARTHA 

CONSTANZA 

M
UNOZ 

BERNAL 
el cual 
es m

arthaabogada302@
gm

ail.com
 



14/7/23, 10:59 Gmail - (sin asunto)

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=d2969ce8f2&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1771226321758062033&simpl=msg-f:1771226321758062033 1/1

Oficina Martha Muñoz <marthaabogada302@gmail.com>

(sin asunto)
Jhon Rojas <Fabianrojas.84@hotmail.com> 12 de julio de 2023, 9:44
Para: Oficina Martha Muñoz <marthaabogada302@gmail.com>

Buen día 
Te envío el archivo firmado 

Enviado desde Outlook para Android

Documento.pdf
312K

https://aka.ms/AAb9ysg
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=d2969ce8f2&view=att&th=1894a8f48d3605d1&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21/7/23, 15:11 Correo: Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADI3YjdhNjUwLWJlNjUtNDMwZC1iYjA2LTQ4NjQ5YzY5YTcwOQAQAIZtNxeweF1NhlxPOa45Oxk%3D 1/1

CONTESTACION DEMANDA RAD 2023-00118

Oficina Martha Muñoz <marthaabogada302@gmail.com>
Vie 14/07/2023 11:10 AM
Para:Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
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